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2 | bramientoqueacompaña;ecuatoriano, mayorde edad, domiciliado en es

002

DE LA CONPAÑIA

NA DE SAL Y PRODUCTOS QUI-

N.ICOS C., Aao

o CUANTIA: INDETERMINADA ,-

_ En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy veinticinco de A=

_ gosto de mil novecientos sesenta i cinco, ante mí, doctor JORGEJA -
a. |

 
|

parece: el señor AGUSTIN FEBBES CORDERO RIBADENEYq
Vr EAAaLA

AF

RA, casado, en su calidad de Gerente de la Compañía

ta ciudad, capazpara obligarse i contratar, a quien de conocer doi fe,

| el mismo que viene a otorgaresta escritura pública de REFORMA DE

"ECUATORIA+»

RECUATORIA+

NA DE SAL Y PRODUCTOS QUIMICOS C. A.", según nom+

/
RA GRAU, Abogado, Notario de este cantón i testigos infrascritos core

tn 
¡ ESTATUTOS, sobrecuyoobjeto iresultados está bien instruido ia

la que procede de una manera libre i espontánea; para que la autoriceme

| Presenta la minuta que dice asi: "SEÑOR NOTARIO: -En su regis.

tro de escrituras públicas, sírvase autorizar una de la que conste las re.

| formas de los Estatutos de la Compañía "ECUATORIANA DE SAL

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE: - Otorga la pre-|

sente escritura pública el señor AGUSTIN FEBRES CORDERO

RIBADENEYRA, porlosderechosquerepresentaensu calidaddeGé-

bidamente autorizado por:la Junta General extraordinaria de accionistas

-Y PRODUCTOS QUIMICOS C.- A." que se otorgaaltenorde lag

rente de la Compañía Ecuatoriana de Sal yProductos QuímicosC.A.,dé-

 

de la mencionada Compañia, según consta de la copia certificadadelacta
A AAKAL F
 

7 | en el textodela escritura pública a otorgarse, en calidad de documentos
4
:

que junto con lanotadenombramientoseacompañaparáqueseinserte| 
 



1.

61

habilitantes.-SEGUNDA: ANTECEDENTES: -»LaCompañíaA AA podiad io 

ECUATORIANADE SAL I PRODUCTOS¿UIMICOS C.A.

se constituyó enlaciudaddeGuayaquil mediante escriturapública auto=-

 rizadaporelNotariodoctorGUSTAVOEALCcO NI LEDESTtAel
 

“veinticinco deAgostodemilnovecientossesenta iuno, lamisma quese.
  

- inscribiéenelRegistroMercantil eldosde.e Septiembre.delmismoaño,=

aistasextraordinariaquetal |-Posteriormente,laJuntaGeneraldeAccio 

_ Compañíacelebró enestaciudad de GuayaquilelveintiunodeOctubrede

|_milnovecientossesentaicuatro, resolvió reformar íntegramente sus 

Estatutos, reforma que constade la escritura pública autorizada por el 

13

14 |

16 |.

17 (2.22

18 1

19 | -

[NotariodoctorJORGEJARA GRAUelveintidósdeAbrildemil

AoA

_novecientossesenta i cinco, inscrita en“el Registro » ercantil el treinta
   
A

delospropios mes i año. - Por íin, la Junta General de Accionista s

extraordinaria que la Compania Ecuatoriana de Sal i' Productos Cuíinicos
  

 

sentaicinco,acordóvariasreformasalos Estatutos las mismas que

constan de la copia certificada del acta de tal reunión que se acompaña,
  

 iacultando al otorgante, en calidad ae Gerente i representante legal, par,

que otorgue laescriturapúblicarespectiva,-TERCERA:REFOR=+

MAA LOS ESTATUTOS:- £n virtud de los antecedentes expues»|  

24

25

26

27 |.

285

_tos, elcomparecienteAGUSTINFEBRESCORDERORIBA -

  

reformados los Estatutos qe la Compañía Ecuatoriana
 

deSalY Productos Juímicos C. A. del modo i [forma
 

en que consta en la copia certificada del acta de la
 

Junta General mencionada que se celebró en esta  ciud 
  

C. A. celebró en esta ciudad el veintiuno de Junio de mil novecientos se«

—DENE£YRA, en 1850 de sus atribuciones i en cumplimiento del mandaty el yeintiuno de Junio de mil novecientos sesenta il cin
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Y se acompaña. » CUARTA: CONCLUSION :- Agro

RA

 

e)Ze
y /peffeccionamiento i validez de la presente escritura pública i deje Los ga

tancia que la misma se encuentra exonerada totalmente del pago de tira=|

bres i otras contribuciones que debiera causar, de conformidad con lo

dispuesto en el numeral Tercero del artículo Décimo Quinto de la Ley
|

de Fomento Industrial,por haberse concedido a esta Compañia los bene +

| |ficios de dicha Ley clasificándosela en la categoría " especial", se=.

| gún Acuerdo Ministerial número dos mil quinientos veinticuatro - IND= novecientos sesenta i unoi publicado en el Registro Oficial número cua-

|

|
mil ochocientos veintiuno expedido el diecisiete de Septiembre de mil |

,
trocientoscincuentaicuatrode diez de Marzo de mil novecientos sesent;

i cinco".-HASTAAQUI LA MINUTA. - DOCUMENTO HA B b-

-LITANTE. - "Septiembre veintinueve de mil novecientos sesenta

_iuno. -SeñorAGUSTIN FEBRES.CORDERO RIBADENEYRA.
Ciudad. - Muy señor nuestro: Tenemoselagrado decomunicarle queen

la sesióninauguralcelebradapor la JuntaGeneralde Accionistas de esta

|Compañja,eldíadocede Septiembrede mil novecientossesenta iuno, -.

fue designado usted para el cargo de Gerente, por el periodo que señalan _ Jos Estatutos. - Particular del que le rogamos tomar_nota para losfines|
!

'; consiguientes.- Atentamente, f) NICOLASFEBRESCORDERO

|R.- Secretario.-f)INGENIEROLEON FEBRES COR-

"DERO R.- Director.-CERTIFICO:Quepormandatoju

mil trescientos treinta i seis, número quinientos vein-
 

te del Registro Mercantil i anotado bajo el número dos
 

 

mil quinientos sesenta i cuatro del Repertorio. - Gua=
 

yaquil, veintitrés de Febrero de mil novecientos ste      

 



Y

1—sentaicinco.-ElRegistrador delaPropiedad,»£)Dr,FaustoBenites. »-

_ HAY UNSELLO".-Seagrega copia delacta de JuntaGeneraletrorárl

_nariadeAccionistasdelaCompañía EcuatorianadeSaly Productos |

__MHufmicos C. A., celebradael día veintiunodeJunio demil novecientos|

 

  

  

 

 

+ a AU IATA

5 sesentaicinco.--Yo, €elNotario , doi fe quedespuésdehaberse leído,

e  *haltavoz,todaestaescritura alcomparecientea presencia delos treg

7,testigosqueconcurrenaesteotorgamientoseñore?GabrielBustamante

4 |Carbo,EdmundoDemóstenesMarcos iGuillermoRomeroMerino,vecir

9 nosdeestaciudad,idóneosiconocidospormide loquetambiéndoife,

10 dicho otorgante laAprueba ila suscribe con los mencionados testigos 1i

|“onmigo el Notario en un soloacto.-1irmadosA . FEEBRESSs€OR “

12 DEROR.-Testigo:firmado:GabrielBustamante-Tejs-

1tigo:firmado:E.-D.Marcos.-Testigo:firmado:Gmo.

1|Romero Merino. -firmado:J,JARAGRAU".-DOCU-

15MENTOHABILITANTE: -ACTADELAJUNTAGENERAL

16 |EXTRAORDINARIADEACCIONISTASDELACOMPANIA

11 ECUATORIANA DE SAL YPRODUCTOS QUIMICOS £. A.

18

19

20

>

26

27

28 |

  

l|de fecha veintiuno de Juniode mil novecientos sesenth 

1 cinco.-COPIA:- "EnlaciudaddeGuayaquil,elveintiunode

Junio de mil novecientos sesenta i cinco, en el local situado en la calle

_Pichincha número cuatrocientos diez, segundo piso alto, a las cuatrode
 

la tarde, se reúnen por decisión unánime de los accionistas, la Junta
 

Ml General ExtraordinariadeAccionistasde1de laCompañiaECUATORIIA--

NA DE SAL Y PRODUCTOSQUIMICOS C. A., bajo lapre
 

_sidencia del titular seño r 4 GU STIN FEBRESCORDERO TWLE ,
  

concurren las siguientes personas: doctor CARLOS ALBERTO
 

ARROYO DEL RIO, por los derechos que representa

como mandatario con poder especial de West India  y
o
?
d
e

,

 



  
3%

cinco mil sucres cada una, que constituyeX%, la

lidad de las acciones pagadas de la serie B; señor

Serie B0734095 2 AGUSTIN FEBRES CORDERO TYLER, en su calidad de

[

¡|Ppropietario de treinta acciones de cinco mil sucres5! P P |

cada una de la serie A; señor AGUSTIN FEBRES COR=

DERO RIBADENEYRA, propietario de cuarenta y dos |

 

. > .
. i8 Acciones de cinco mil sucres cada unade la serie A; |

p| loctorROBERTO GILBERT ELIZALDE, por sus propios

 

 

 
 

 

  

so derechos como propietario de ocho acciones de cinco |
|

PEy mil sucres cada una de la seria A, y por los de rechos

o 12 que representa como mandatario de losseñores NICO-

1 LAS FEBRESCORDERO RIBADENYERA, JOHN A.RI -

- 1 CBADENEYRAy CESAR DURANBALLEN, propietariosde

ip Veintidgs,deveinte y de ocho acciones de cinco mil

jo PUEres cada una, respectivamente,de la serie Aj se=

7 %or Guillermo$. Alvarado, propietario de veinte ac-

cbnes de cinco mil sucres cada unade la serie A; Inge-y 18 |.AMl O

19 | niero LEON FEBRES CORDERO RIBADENEYRA, propit»

| 20 tariode Cuarentay dos acciones de cincomilsucres

z a! cada unadela serie A; y, el señor JOSE PLAZALUQUE

. % por losderechosquerepresentaen sucalidaddeapo=

ys Jerado general delseñor LUISPLAZALUQUE,propied

ys Ariodeochoaccionesdecincomilsucrescadauna

ys |9e la serie A. - Porlotanto, se encuentranrepresentadasdoscien=

" 20 tas acciones delaserie A. y doscientas acciones de la serieB.,quecon$-

o ¿y uyen la totalidad delcapitalpagado. -Expresando todos los accionistas,
+ 2e de manera unánime, queaceptan la celebración de esta Junta y que están 
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1. 1rse

2 SecretarioTitulardelaCompañia,losAccionistas,resuelven,poruna-

3 | _nirmidad,gueactúeencalidadde Secretario ad-hoc, en-lapresentese-

Sión,elseñorAGUSTIN FEBRESCORDERO RIBADENEYKA

5|quien,posesionadodelcargo, entró adesempeñarinmediata-|

s -mentelasfunciones detal.- 5e deja constancia quefueroncitadosindi-

, |Vvidualy especialmentelosseñores DIEGONOBOAELIZALDEY

sLUISCHIRIBOGAPARRA, elprimero, ComisarioPrind-

9|cipal,yelsegundo,ComisarioSuplentedelPrincipal,

10|señor Octavio Hernández huñoz, quien no se encuentra

un|en Guayaquil.-Constatadoelquórumconstituidoporlatotalidadde|

1z_lasaccionesíntegramentepagadasdeambasseries,elseñorPresidente
13 |declarainstaladalelasesiónyexpresaqueésta1tienepqr-ébjeto,porre= |

14 _soluciónunánime de los accionistas, estudiar y resolversobredetermi-

15 |nadasreformas a los Estatutos de laCompañia,lascuales se consideran

16 |-CconvenientesparalamejormarchayorganizacióndelaEmpresa.-El

1 señor doctor Carlos Alberto Arroyo del Río presenta la sizuiente moción:

18 “Que el artículo Décimo de los Estatutos se reforme Y

19 | con elsiguientetexto: "Los accionistas delaCompañía

20 Podrán vender libremente y sin ningún requisito previo,

21 |Parte o la totalidad desusacciones, a ac cionista spr -

22  pietariossdeaccione s de la misma serie quienes deber

23 rán Poner luego el hecho en conocimiento del Directo»

24 rio. - En caso de que no selle gare a una venta directa

295 en.la forma prevista en elinciso anterior y si un accjio-

26 |nista deseare vehd er acciones de-su propiedad, deberá

o7i¡ofírecerlas previamente en venta, en forma obligatoria,

Vas tes acciones
284losaccionistaspropietarios/de la misma serie. - La

conformesenlosasuntos atratarse,»Noencontrándose enlaciudadel .

 

 
 

 

 

 

 

 

 

   
  

  

 

  

  

  
  
 

 



 

      
|

(de tal serie.- En la oferta deberán constar las condir

 

 

 
 

 

 

1

| |
: z = . le5 ciones que ofrece dicho tercero interesado.+.Los accio=

! i

| . . , : z6! nistas propietarios de acciones de la misma serie ten-

¡ o |
. l

; drán treinta días de plazo para aceptar o no la oferta.
7. A - : A

| : j Loa : ]ISC — 5 1. hubiere más de un accionista interesado en acep-
g - a ==. - . > —- i

i
1| , os :y tar la venta en las condiciones propuestas, Esta-obliga-

10, toriamente sehará a prorrata del número de acciones
|
|

a : LeMAME, |-que de la serie correspondiente poseyeran tales accig-
eno >

) 1; nistas interesados.- En elcaso de que no hubieren in-

is fteresados accionistas propietarios de acciones de la

- a misma serie, "se procederá en la misma forma, como

15 segunda prioriáad, respecto de los accionistas propie-
>) - ao ooo - == o. - o cz

tarios de acciones de la otra serie. - Solo se podrán
16 - Po a AN a E

1 .

47 vender acciones a terceras personas, que no sean ac=

$ cionistas de la Compañía, cuando no hubieren accionis=-
ADi

an

19 tas interesados en adquirir las acciones en el orden
ES

20 | de prioridadantesindicado. - Quedaentendidoqueel.

> 21| derecho de'preferencia que seotorga afavordelos

; 22 2CSCionistas solopuedeser ejercidoporéstosencasol

2y| Ye que se interesenenla adquisicióndelatotalidad|

24 de las accionesqese deseen enajenar y no sobre parte|

25 de dichas acciones. - En caso de que los accionistas
, 25 o a AN AA_ Bncti

. o se interesen por la totalidad de las acciones queo 26 |. A

Y > comprende la oferta, su dueño podrá venderlas libre-2 O - e!

: mente a un tercero. - El tercero interesado que adquiéra
28 A .  
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10

ami.

12E

13

AAAAA

16 |

m7 (2%

18

19

20 (|247_

¡|y cuandoLeyy lasdemásdisposicionesdeestosEstatutoslo.permis

asf acciones, no podrávenderlas,a su vez, sino des.

pués de un aúo vencido de la comprayde acuerdoa lo
HA AAAAAA —=- y

establecido en el presente artíc ulo".-El artículo Dé»

cinmo Noveno dirá;REPRESENTACION ANTE LA CO di -

—PANIA.- Losaccionistaspodránhacerserepresentarante la Compara

para deliberar y votar en la Junta Generalde Accionistas yparaejer- |

cerOtrasAtribuciones que les confiere la calidad de socioS, siempre

-Lospoderespodfánserotorgados en documento privado,deter=.

minándose las iacultades del apoderadoy los límites del mandato, en-|

tendiéndoseen casocontrario, que éste es aruplioy suficienteparare-|

presentar al mandante ante la Compañia en todo cuanto la Ley y estos
 

_ Estatutos lopermitieren'".- El artículo Tri¿ésimo cuarto di-

rá: COMPOSICION DEL DIRECTORIO. - LlDirectorio se

Los accionistas de laserie A elegziván a la mitad de los Directores y los
o AAAAaAAA HAAA AÁ ÁA  ÁÁÓ ÁA ]

 

accionistas de la serie B, a la otra mitad.= Para ser elegido Director
 

no se requiere ser accionista de la Compañía, - Cada miembro del Di-
 

rectoriopodráconcurrira lassesionesy ejercersusderechosya sea

personalmente o por interpuesta persona de un mandatario especial que
  

actuará bajo1lare sponsabilidad personal de su mandante. - Ei poder po-
 

_la Junta Generalde Accionistas en su primera sesión designarán, de

entre ellos, un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario, pudiendo
  28 L

2s |sereste último electo de entre los apoderados de los Directores, sin

que se requiera consecuentemente que sea Director titular. - Los car=-
 

os de Presidente y Vicepresidente deberán recaer en los Directores
A  que representen a los accionistas de una misima serie y las funciones
  

 



 

    

 

10

1

a Poo

5 008 Ends

  T

s propietarios de acciones de la otra serie, -» li VicepréGjdente ace

Rio.cuN”
tuará conplenitudde-atribuciones en caso de falta temporal o definitiva

| del Presidente. -» Si la falta temporal o definitiva fuere del Secretario,

el Directorio elegirá para tales funciones a otro Director, o apoderado

|
|

- de Director elegido por accionistas propietarios de acciones de la misma

serie del sustituido, debiendo también proveer las vacancias definitivas

l

-que se produjeren de los cargos de Directores, designando personas su».

|
. : SE . . |

geridas por aquellos Directores de la serie de la que es o ha sido re- |

presentante el Director reemplazado. - Cuando el Directorio haga uso de

esta Facultad tendrá la obligación de dar cuenta a la próxima Junta Ge=- 
neral deAccionistas, la que podrá ratificarel nombramientoo elegir el |

correspondientereemplazo". » El artículo TRIGESIMOCTAVO Dl»

RA: "VOTO.- Cada vocal del Directorio, inclusive el Presidente, el
14 | o == — A

16

17

18

19

. Vicepresidente y el Secretario, tendrá derecho a un voto por su propia
» a .— a > o - = - - Zo - ==. o- mo - o

calidad, pudiendo adicionar el de cualquier otro Director que le haya

otorgado el correspondiente poder para representarlo, deliberar y votar

, Porél,mediantecartadirigida al Secretario de laCompañía.-ElSecre-

tario sólo tendrá voto cuando fuere Director principalo cuando actua re 
a nombre y como mandatario de tal, pero no cuando siendomandatario|

$

de un Director vote su mandanté.- Las decisiones del Directorio se to-

marán con el voto favorable de por lo menos cuatro de sus miembros, en

cepto el caso especial previsto en el literal e) del Artículo Cuadragésima

de estos Estatutos", - El ARTICULO TRIGÉSIMO NOVENO
 

DIRA: "ACTAS.- De todas las sesiones, discusiones y resoluciones
 

  
del Directorio se dejará constancia en un Libro de Actas, a cargo del

 

Secretario, y éstas deberán ser firmadas por todos los que concurran
— A  a la respectiva sesión". -» EL ARTICULO CUADRAGESIMO, en el literal
 

 

[ue



d)dirá"N ombrarGerente, Auditor,ycuanúoconsidere1 r -

necesariounoomás Subgerentes;seúalarlessuremu-KR

¿|neracióny removerloslibremente'".-Unavezpuestasen

4 Consideración de la Junta lasreformasa queserefiere lamociónantes 

5 |transcrita, laJunta General,porunanimidad,lasaprueba yautorizaal

«|Gerenteparaqueprocedaa la suscripcióndelacorrespondiente Escri-

tura Públicay llevea cabotodoslos trámites que las Leyesestablecen

paraelperfeccionamientoy validez de tales reformas, debiendo el Se=
8 |. AA AAAA o

cretario ad-hoc otorgar Copia certificada del actade la presentesesión,

10quesiryaencalidaddedocumentohabilitante.SeautorizaalGO.|

u|renteparaqueprocedaaefectuarunarecopilaciónde|

12 losEstatutosreformados. -= No habiendo otro asuntode

un momentoderecesopara la18+quetratar, se concede mec 

mW |redaccióndelapresenteactalamisma-que,unavez

_reinstaladalasesión,es leidayaprobadaporunani-

16 midad en todas sus partes, para constancia de lo cual 

w|la suscriben el señor Presidentey Secretario ad-hoc  

que certifica. -» í) AGUSTIN FEBRES CORDERO TYLEH
18 = AAA

Presidente. -EAGUSTIN FEBRES CORDERO RIBA-
19 [_— AAA Eo [AAAAa

DENÉYRA, Secretario Ad- hoc de la Junta. -« CERTI -
20 — AAAAA

 a FICO: -»- Que el acta que antecede es fiel copia de sus

 22 |originales que consta en el Libro de Actas desesiona 

xy a

QA ALAAMARAAAAAAAAAAA

»4 |SAL Y PRODUCTOS QUIMICOSC.A.,.alquemeremi,
 

 

25 €n casó necesario. - Guayaquil, veintiuno de junio de

26 mil novecientos sesenta i cinco. - firmado: A. Febres
 

Cordero R.-» AGUSTIN FEBRES CORDERO RIBADENEY
27 17   28 RA. Secretario. - COMPROBANTE DE PAGO QUE SE
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  a. Y

o. no
ecibí de Compañía Ecuatoriana de Sal y Productos .uímicos €. A., la

    "Aguirre Abad" y "Dolores Sucre" Dos por Mil adicional a las Escritura

Públicas.-Impuesto sobre lacuantía indeterminada. - Guayaquil, agosto

veinticinco de mil novecientos sesenta i cinco. - firmado: C. E. Flores

Lozada, - Colector. - Notaría Segunda. - Orden número veinticinco mil
a

Compañía - uso » tomar « accionistas- Tyler - serie

aiveintidós - acciones » Vender = si - que » se =» due

trigésimo

lineas: de las acciones. - £/Enmendado: requiera - concurran

26 JA

“6 - 007 yn ve aMA
S? Az

- Número veinticuatro mil veintitrés. = Bar q. -

  

|

o-
j
1

»- mandante =» Junta - Testado: las. - Entre =

|

Testado:las.=BÁ——o - |

Se otorgó antemi, enfe de lo cual confiero este TERCER. TES=

TIMONIO,"en seisfoja srubricadas pormíel Notarioquesello ifirmo.

en esta ciudad de Guayaquil, enla mismafecha de su otorgamiento, en

los papeles sellados serie B números 0734095 Í0734097 (0734099£

 

ri/

 

i
,
í
4

0734101 - 0734103 $ 0734105/emisióndelañómilnove ntossesenta.  A
S

 
 



ú
A

6|me

 
9

10

tura núblice de Reforma de Estetutos de laComneñíeAnónima ”

ResoluciónenelRegistroLercentil de fojasdotenilnovecien

|Sueyeaquil,

y. CERTISTOL: uede conformidsdsonla Resoluciónnúmero 256 del

Subintendente deVonpeñlesAnónimes,.

 ECUAYCRIAJA DE SAL Y PRODUCTOS QUILICCS, C. A. * y la susodic
la]

tos setente y ¿cho e done mil novecientosochenta número dos. . 

  

  
uetrode veptientredemilnovecientos sesentey.

  

A EAAAAAAAAAA—

13

cinto.- El Registredorde la Fropjeded.-- - 3 7
  

 

1 po A A AT A
" A o o o - - Dl ” oda

CG "PIFICO: Que queda archivadehoyuna copia euténtica de la  

14

_Compeñía Anónima”FCUATORIAJADESALYPRODUSTO?CUNICOS,Le

escriturapúblice quecontienela Reforme de Eststutos de le 

As y de le Resolución número “56del Sutintendente de Compe-  

 

  

16 4

47 las,tonarreglo al Artículociento cuerenteycincodelaLey

1s de Compañías, reformedo vor el Decreto Supremo número seterien-

1w tos sesente y seis de ochodeierzode mil novecientos sesenta

20

 

y cinco.- Gueyequil, .custro de Septiembre de mil novecientos
 

 

25 |...

26

27  28 !.

_sesente y cinco.- El Registrador¿e le Propiedeada-
 

 

 

 

ebefijado hoy y nentendré lijedenorseisme-

sesen este Uíicina, con sus números de ordea y Yecha, copia

dela escritura nública de Reforue de Estatutos y de la Reso=!

_lución número "56 disteda norelSubintendentedeCompañías.-!  
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Guayaquil, cuetro de septiembre de mil novecientos sesenta ytin-
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CQ+- El Registredor de la Pronieded,-

 

 

CERTIFICC: Cue boy se tomó note de esta eseriture a fojas tres
 

nil seiscientos cincuenta y cuatro del Registro ercentil de ni
 

novecientos sesente y uno y seis mil novecientos setenta y dos
 

del mismo Registro de nil novecientos sesente yfinco, 8l nerga
 

 

de les inscripciones respectivas.- Gueyequil, cuatro de 3eptier

pieded.-

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

antettpriyioLe72
     MNoblde, lei ALGOG,

 

 

 

la escritura pública del veintidós de Abril de mil nove -
 

 cientos sesenta y cinco, de la Refoma de los Eatatutos   
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que contiene el presente testinonig,- Glay Me.
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CERTIFICOS Que en el Diario "EL TELEGRAFO" edición correspondiente el
 

día lunes seis de septiembre de mil novecientos sesenta y cínco (año
 

echenta y dos) número veintiocho mil doseientos cincusnta y cuetro ]
 

se he publicado el texto Íntegro de la escritures pób:ica de reforma «
 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 
 

de estatutos de la compañía enóénima denominada "ECUATORIANA DE SAL Y A,

PRODUCTOS QUIMICOS, C.A.*p al igual que la Resolución númaro doscien= A

tos cáncuenta y seís dictads por el Subintendente de Compañías Anónia

mas con feche dos de septiembre del presente año.-La publicación cond

tiene les eertificaciónes pertinentes, -Gueyaquil, 6 de setiembre de
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